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GERARDO PEÑA MATHEUS 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Supsrintel nte de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
c0:M-89319 de 23 de octubre de 198%; ADM-893292 de 1 de 
noviembre de (1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

7) QUE el 12 de marzo de 1991, se ha otorgado ants el 
Notario Vigésimo Dctavo del Cantón Stuayaquil, Ab. 

0 Eugenio Ramlirer Buhórque, la escritura pública de 
Reactivación, Aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Compañia REPRIMSA S.A. "En liquidación”; 

QUE el señor Ing. Guillermo Sasaniego San Andrés, 
en su calidad de Liquidador de la compañía, con el. 
¿palrocinio del Dr. Rómulo Gallegos Vallejo, ha solicita- 

! o la aprobación de la indicada escritura pública, a 
ol ** Elyo afecto ha presentado cuatro copias certificadas de 

o , la misma; 

>. QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No.91-0853-1IA de 
1991-04-26; 

Liquidación, mediante oficio No. 30-DIJ-DISLIQ-91-350 del 
3 de mayo de 19391 ha emitido informe favorable para la 

continuación del trámite, una vez que considera que se 

» ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
vOoS; 

qa QUE el Departamento Juridico de Disolución y 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) La reactivación de 
la compañía REPRIMSA S.A. , " En liquidación "; 'b) el 
aumento de capital en la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
MIL SUERES dividido an mil quinientas acciones ordina- 
rias y rominativas de UN MIL  SUCRES cada una; c)la 
reforma de estatutos constante en la referida escritu- 

ra; y, d) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidado 
del señor Ing. Guillermo Samaniego San Andrés, que 
consta en la Resolución No.12041 del 12 de diciembre de 
1989. 
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CERSIFICO1 Que cnn fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 12.483 a 12.484, número 

4.363 del Registro Mercand14 Ll ASlas bajo el número 7.709 del Reper- 

torio .- Guayaquil, Mayo nueve de mil novecientos noventa 1 uno.- El - 

Registrador Mercantil.- 

    

       B. HECTOR MIG 

Registrador Mercantil del 
A    

' Que con fecha de hoy , 

Je tomó nota de lo ardenado en la anterier Resolución a fojas 23.230 - 

del Registro Mercantil de 1.981; 26.847 de igual Registro de 1.987; y, 

3.061 del mismo Registro de 1.990, al margen de las inscripciones res- 

pectivas .- Guayaquil, Mayo nueve de mil novecientes noventa i uno .-El 

Registrador Mercantil .- 

     

  

AB HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil del 

     


